
ACTA DE CONCURSO  

--------En la ciudad de Bahía Blanca, a los 13 días del mes de Octubre del año 
2011 siendo las  13:00 horas, se reúnen los miembros del jurado designado 
mediante Resolución R-1083/11  (Expte.1327/2011) para entender en el 
llamado a concurso cerrado para cubrir un cargo vacante Categoría 4 del 
Agrupamiento Técnico Profesional “B” (Decreto 366/06), en forma  
permanente, para cumplir funciones de Jefe de División de los Laboratorios de 
Computación  del Departamento de Química de la Universidad Nacional del 
Sur----------------------------------------  

Sobre el jurado  

El jurado constituido por los miembros titulares: Mauricio PEYROT (Leg. 9703)  y 
Jerónimo SPADACCIOLI (Leg. 10156). Y Agustín CLAVERIE (Leg. 9732) en 
reemplazo del titular Nicolás VANOLI (Leg. 11142) por presentar licencia por 
enfermedad personal.--------------------------------- 

Sobre los inscriptos  

Instancia Cerrada: Pérez, Esteban Alejandro (DNI.24271970 – Leg. 12509) ----------
------------------ 

Sobre la evaluación  

Se procede a tomar la evaluación escrita de la instancia cerrada a Esteban 
Alejandro Pérez el  día jueves 13 de Octubre de 2011 a las 13:00 horas. 
Corregido el examen, y ante el resultado  satisfactorio obtenido por el 
postulante en esta etapa de la fase de oposición, siendo el único  inscripto, y 
con la conformidad del candidato evaluado y jurado,  se prosigue a 
continuación con la entrevista personal en el transcurso de la tarde del mismo 
día. ---------------------------------- 

Siendo las 14:30hs este Jurado da por finalizada las deliberaciones con la 
presencia de todos los integrantes. En  la evaluación se consideró el puntaje 
obtenido en el examen escrito y la entrevista personal de  la Prueba de 
Oposición, y el  puntaje establecido en el artículo 20 de la Resolución R-
167/2009  (Reglamento de Concursos) para los antecedentes. La evaluación 
de estos últimos se basó en  la documentación que consta en el cuerpo del 
expediente de referencia.  De acuerdo a lo  establecido en el artículo 21 del 
Reglamento de Concursos, por unanimidad, se conviene en  establecer la 
recomendación del único postulante Esteban Alejandro Pérez para cubrir el 
cargo  objeto de concurso. ---------------------------------------------------------------------------
------------------------ 

Apellido y Nombre     Documento     Resultado  
PÉREZ, ESTEBAN 
ALEJANDRO 

DNI – 24271970 Aprobado  



 

Se entrega en Secretaría General Técnica un sobre cerrado conteniendo el 
examen escrito.-----  

Con lo actuado, se da por finalizada la tarea encomendada, firmando los 
miembros del jurado  

como constancia. ----------------------------------------------------------------------------------------
--------------  

Mauricio PEYROT  Agustín CLAVERIE  Jerónimo SPADACCIOLI 


